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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. \DVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán Ú los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

PRECIO DE SLSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10. rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 14+ 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coa inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un níimero suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. I). C.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

Ayer (6) á las tres de la tarde S. M. 
la Reina nuestra señora so dignó recibir 
á la comisión del Senado encargada de 
felicitarla, así como a su augusta Real 
familia, con motivo de la solemnidad 
del dia. 

El Presidente del Senado dirigió á Su 
Magestad las siguientes palabras: 

«Señora: El Senado tiene la alta 
honra de felicitar á Y. M. con motivo de 
la solemnidad de los Santos Reyes, diri
giendo al mismo tiempo al Cielo sus mas 
fervientes votos pata que continúe dis
pensando su divina protección á V. M., 
a su augusto Esposo y Real familia. 

La nación, Señora, que tanto debe al 
magnánimo corazón de V. M., se asocia 
también á esta felicitación y eleva los 
mismos votos. 

iQue el Rey de los Reyes oiga nues
tras súplicas y prolongue el glorioso rei
nado de V. Rí. para dicha de sus pue
blos! 

Tales son, Seftora, los sentimientos 
del alto Cuerpo que representamos, y 
que rogamos á Y. AI. se digne acoger con 
su natural benevolencia.» 

S. M. la Reina se dignó contestar en 
los términos siguientes: 

«Señores Senadores: En este dia so
lemne, destinado á recordar uno de los 
sucesos mas grandes de nuestra religión, 
se estrechan los vínculos que unen a los 
pueblos con el Trono, y se afirma en 
nuestras almas (a fó que nuestros mayo
res llevaron á las mas ajeriadas regio
nes del mundo. 

Juntos dirigimos al Cielo nuestras 
oraciones para que en el suelo español 
continúe floreciendo la religión, á cuyas 
sublimes inspiraciones se deben los he
chos inmortales de nuestra historia. Su 
influjo benéfico nos hará firmes en las ad
versidades que Dios quiera enviarnos, y 
moderados en la prosperidad con que hoy 
nos favorece. 

Yo, en unión con mi amado Esposo, 
educaré á mis hijos en el amor-de la re
ligión y de la patria, y cuidare de formar 

el corazón del Príncipe para que algún 
dia lleve con dignidad y gloria el inesti
mable título de Católico.» 

Media hora después tuvo la honra de 
ser recibida por S M. con igual objeto la 
comisión del Congreso de Diputados, cu
yo Presidente se espresó en estos tér
minos: 

Señora: Continuando V. M. la piado
sa costumbre de augustos y religiosos an
tepasados suyos, prosternada hoy al pié 
del altar, ofreció dones y adoró af Reden
tor del mundo; y, como ellos,, recibi
rá V. M. pruebas de que tan sublime en
señanza no será perdida para el gran 
pueblo á V. M. confiado. 

Lo creen así los Diputados de la na
ción que en este momento tienen la alta 
honra de acercarse al Trono para renovar 
los sentimientos de profunda veneración 
v de acendrado amor que profesan á su 
bondadosa Reina, no dudando que V. M. 
acogerá benignamente esta manifestación 
como un respetuoso homenaje que es de
bido en dia tan solemne. 

¡Que del Cielo, Señora, desciendan 
consuelos y bendiciones sobre Y. M., su 
augusto Esposo y toda la Real familia, y 
que en él sean acogidos los fervientes 
yutos que hace la i.acion, siempre reli
giosa y leal, para alcanzar el grado de 
prosperidad y engrandecimiento á que 
aspiral» 

S. M. la Reina nuestra Señora tuvo á 
bien contestar como sigue: 

«Sres. Diputados: No en vano me re
cordáis en este dia una antigua y piado
sa costumbre de los Revés de España. 

He elevado al Cielo mis reverentes 
votos para que derrame sobre este gran 
pueblo el tesoro de.sus bondades, y le he 
rendido gracias por las que debemos á su 
clemencia. 

Por ella gozamos de paz y bienestar, 
y mis afanes reciben lamas grata recom
pensa en el amor con que los pueblos 
corresponden al que Yo les consagro._ 

unidos porTos sentimientos que aca
l l á i s de espresarme, haremos que cada 
dia sea mas feliz y glorioso el porvenir 
de España, á cuyo destino está indisolu
blemente ligado el mió y el de mi fa
milia.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles, concesiones, subvencio
nes y contencioso. 

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do con objeto de determinar distinta y 
precisamente cuáles son los terrenos que 
como de dominio público se conceden á 

las empresas de ferro-carriles por el pár
rafo primero del art. 20 de la ley gene
ral de 5 de junio de i8oS, S. M. la Reina 
(O. D. G.), conformándole con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, se 
ha dignado declarar: 

I.° Que los bienes de dominio públi-
coconcedidos gratuitamente á las empre
sas de ferro-carriles por la citada ley son 
los que están destinados, ó por la natura
leza misma, ó por el uso, á la utilidad de 
todos los hombres, y cuya propiedad á 
nadie pertenece. 

2." Que en su consecuencia no están 
comprendidos en esta clase, ni los bienes 
del Estado, ni de los propios y común de 
los pueblos, ya se aiienda a la manera 
on que las leyes los denominan, ya á su 
condición, naturaleza y objeto á que es
tán destinados. 

Y 5.° Que en este concepto no pue
den considerarse como de dominio publi
co los realengos y baldíos, que tienen por 
la ley una aplicación determinada. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
<lc diciembre de 1862.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio. 

La Reina (Q. I), (i.) ha tenido á bien 
autorizar á don Juan Piqueras para ejer
cer el Viceconsulado del Uruguay en Al
mería. 

Según participa á esta primera Secre
taría el Cónsul general de España en Pa
rís, el dia 27 de noviembre ultimo falle
ció abintestato en aquella capital Luisa 
de Ojinaga, soltera, natural de Bilbao y 
criada al-servicio Klel señor don^^edro 
Marcos de Imaz; y habiéndose procedido 
por la Autoridad consular al oportuno in
ventario de todos los ef dos de la perte
nencia de la difunta, ha resultado que los 
bienes de la herencia se reducen á una 
inscripción nominal á su favor de la ren
ta consolidada de España, capital 10.000 
reales vn., renta '*8Ü rs.; á 500 frs. en 
"billeles défBancode Francia; á 80 frs. en' 
oro, y á algunas alhajas de poca valor.Vr 
ropa de su u s o . ^ = 

Lo que se publica á fin de que las 
personas que se crean con derecho á la 
citada herencia acudan á acreditarlo en 
debida forma ante el referido Consulado 
general de España en París. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Telégrafos. 
Las estaciones telegráficas de Mataró, 

Morella, Scgorbe, Asiorga y Villafranca 
del vierzo, con servicio de dia.coufplelo; 
y las de San Mateo; Traga. Cáspc, Sar-
rion, Murviedro, Ateca, Nogales, Navia, 
Villagarcía, Quino, Escatron y Puentes 
de (íareia Rodríguez, con servicio limita
do, se abren para el servicio de la cor
respondencia privada, tanto interior como 
internacional, el dia I .°de enero de 1865. 

Madrid 20 de diciembre de 1802.— 
£1 Subsecretario, Antonio CáHovas del 
Castillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

\ i] 
Sección de Gobierno.—Negociado o.°— 

Número 2. 

A tres vecinos del Real Sitio de San 
Fernando, han fallado írescaballeríasmc-
nores de los prados en el puente de Vi
veros , las, noches del 25 y 24 del mes 
próximo pasado. 

En su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, Cuarjlia civil y 
demás dependientes de mi autoridad en la 
misma, practiquen last oportunas diligen
cias en busca de las citadas caballerías, 
y habidas que sean, las reunían á dispo
sición de la autoridad local del pueblo es
presado, juntamente con la persona en 
cuyo poder sean halladas, si infundieran 
sospechas de que las hubiesen hurlado. 

Madrid 5 de enero de 1865.—Uuquo 
de Sosto. 

Caballerías qite citan u sus señas. 

Una burra negra, grande, cerrada, 
con cria, como de dos meses, y enmantada 
con un tendal vieSo". 

Otra negra, también grande, de dos 
a ñ o s , y pobre de cola. 

Otra pelo rata, deKsiete anos, y en 
pelo. 

Y otra negra, flaca, mas pequeña que 
las anteriores y jomo de un ano. 

cv- * ___/ r i * 

• Negociado Número^ 196. 
La persona á quien pertenezca un po

tro encontrado en término jur sdiccional 
de Pozuelo del Rey, puede presentarse 
ante el Alcalde de dicha villa,, por el que 
le será entregado acreditando1 el derecho 
que le asista. 

Madrid 5 de enero de 186o.—Duque 
de Seslo. 

I 
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ioncluye la cueula M Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al tercer trimestre de 1 8 6 2 . 

T B E M I Ü A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

a? 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco González. 
Mein 
Mein 
ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Id ni 
Mera 
Mein 
Mem 
Meso 
Meui 
ídem 
Meui 
Mem. 
Ídem 
Mem 
Meui 
lóf.'TI 
Mem 
Joeui 
Mem 

Mera 
Beta 
[den. 
Mem 
Mem 
Mmn 
ídem 
Mem 
ídem 

Benito Rico. . . . 
Francisco Montorubio 
Diego León Ballestéeos. 
Gabriel Esteban.. . . 
Francisco Arribas. . . 
Se ver ¡ano Ventura. . . 
Antonio Marlra . . 
Pedro Gea. . . '. 
Antonio Alvarez. . 
Mariano Iglesias.. • 
Manuel 11 rranz . . . 
Pedro Gorarz 
Nicolás Miguel 
V,>::.•.• íJ 1- -C L--. , 

Mein 
: g tóem r 

Genaro Greciano. . 
Rafael Rubio. . . . 

Carros ídem 
de de dos 

Hora w Mes. Año. bueyes muías 

2 6 Setbre. 1882 » a 
6 7 id. id. p » 

10 8 id. id. » D 

6 i i id. id. » 0 

6 H id. id. » » 
8 u iJ. id. » 9 
4 n id. id. » B 

3 M id. id. '» 0 

6 |3 id. id. 0 » 
II r§ id. id. 9 0 

6 13 id. id 0 U 

12 13 id. id. i 0 

7 14 id. id. 9 » 
3 14 id. id i 0 

6 14 id. id. 0 0 

6 14 id. id. 9 0 

6 )7 id. Id. 0 0 
8 17 id. id. 1 0 

6 18 id. id. D ' » 
6 19 id. i 1. | 0 

6 20 id. id. » 0 

2 £0 id. id. 0 0 

t i 
a 

ti 
•¿ i 

id. 
iil 

id. 
id. 
id. 

1 0 
£ 

o 
6 

¿i 
1 U . 

id. 

id. 
id. 
id. 0 0 

6 li id. id. 1 0 

12 22 id. id. 0 » 
6 _ tz id. :d. • » 
6 i 3 M. id. 0 » 
6 2 i 1 id . iJ. 1 0 

2 ¿4 . id. id. 4 0 
6 u id. id. » 0 
9 m ' id. id. - Jt ' 
0 id. id. » 0 

5 28 id. id. "9 » 
8 25 i . id. 9 0 

8 ¿8 id. id. i 0 
3 26 id. id. u 0 

6 2b id. id. )) a 
2 27 1 id. id. » ~* » -
ti 27 id. id. » 0 

Ü 28 id. id. n I 
6 28 id. id. » 0 
6 28 id. id. » 
7 ta id. id. » 
8 29 id. id. • ti 29 id. id 0 

2 •29 id. id. » o 
9 27 Mayo. id. » » 
6 •2 Julio. id. 1 0 

ti 7 id. id. 6 
12 15 id. id. » 0 

5 15 id. id. » » 
2 21 M. id. s » 
2 i Agosto. id. 0 1 
6 17 Id, id. 1) 

8 7 ¡•ethre. id. M n 
12 13 id. id. _ 9 _ " 0 

8 l id. id. 0 V 

l i ¿0 id. id. •> I 
12 19 Mayo. id. 1 1 0 

6 IB Julio. id i) 0 

4 lü Id . id a i 
6 i Setbre. id it * 
8 4 id. id. * 0 

4 14 Agosto. id. f 0 
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i 
2 
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I 
I 
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I 
2 
2 
I 
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3 
3 
4 
I 
2 
I 
1 

! 
1 
2 
2 
3 
2 
i 

I 
2 
1 
» 
» 
i 
i 
0 

r 0 r 
c I ¿ 

0 
I 

I 
• 1 

1 

0 -
i 

» 
a 
0 
a 
a 
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0 
» 
0 
3 

» 
» 

•3» 
0 
0 
n 
n 
i 

» 
0 
0 
o 
» 
» 
» 
» 
I 
o 
9 
1 

0 
0 

0 

I 0 

Guadarrama, 
id. 
id. 
id. 
ul. 
id. 
i t . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 

II i d -
'Sao Lorenzo. 

td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
id 
id. 
id. 
id. 

Galapagar. 
lú. 
t;t 
id. 
id. 

Turrdodonei. 

Manuel López. . . 
Roque Ribaldeira y <»lro 
JosóCiíucntes. . . 
Tomás Aragonés. . 
Ramón Lagala y otro 
Luis Davilan.. . . 
Cristóbal Sai.<• li •/. . 
Cesáreo Ortega. . . 
Ana Robledo y otros. 
Pedro tispejo. . . 
Blas Miguez y otro. . . 
José Pérez 
Nicolás Guerrero. . . 
Gaspar Prieto. . . . 
J ictnto Ibascul y otro . 
Manuel Tapia y otro. 
Eustaquia Cerezo y otros. 
Dolores Monte. . . . 
Celestino Requij) y o t r o . 
Ju ian Arjo 
Angol Blanco y otro. . 
Andrés Praila . . . 
Fruncisco González y otro. 
Pelegrin Benavente y otros 
Pascual Ver.iú. . . 
Doini- g o Villar. . . 
José de Burgo. . . 
Adelaida Ruiz. . . 
domingo Otero.. . 
Ramón Robles y otro 
Eugenio do Eugenio. 
Vicente García y otros 
KupeitoMosquera. . 
Jesf fa Auno y olro. . 
Vicente Palomar. . 
Die«o Valvue.. . . 
José Cabeza. . . . 
Raimundo López. . 
Agustín Verdujo. . 
Francisco Moro. . . 
Francisco Gómez. . 
Lázaro Gil y otro. . 
Francisco Parra . . 
Francisco Gil. . • 
José Mazudas. . . 
Antonia López y ¿tro 
Juan Adán. . . . 
José Benilez. . . . 
José S i n r h • / . . . . . 
Martin Andará. . . 
OrestesCurboni II. . 
R o d r i g o Velez. . . 
MiguelIbañez. . . 
Matías Trillo.. . • 
Francisco Sienes 
Casimiro Per«z. . . 
Benigno Gil. . . . 
Antonio Nuñaz. . * 
G na i • García. . . 
Luis Calvon. . . . 

• 
Josefi Reii'isa. . . 
Manuel Gándara.. . 
Ángel Cabretro, . . 

^uanPcrez . . . . 
Domingo Leiron.. . . . 

Infantería de Cuenoa. 
Presos. 

Lanceros de España. 
Coraceros del Rey. 

Presos. 
Corajeros. 

» 

Presos. 
0 

Pobres. 
Infantería de Yaleneia. 

» 
Pobre. 
ídem 

Presos. 
ídem 

Pobnt 
l'resy». 

» 
ídem 

Soldado. 
Pobn s. 
Preses, 

lufaiilería de Castilla. 
Pobres. 

0 
Motil 
Mdill 

Presos. 
Ingenieros. 

Presos. 
Provinciules. 

PobrTea. 
Arlilli'ii... 

Regíjnlentu de Galiciâ  
Ca/..u:"r<'.-. 

Ídem 
Infantería de liorbon. 
Inlanlerla de Cuenca. 

Cazadores. 
Presos. 

Mein 
Infantería de Cautabri.i. 

Luc liana. 
Licenciado. 

0 
A ni lería. 

Guardia civil. 
Regimiento do Galicia. 

» 
Artillería. 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
» 

Pobre 
Soldado. 

l-.ii' r ii.". 
Infantería de Cantabria. 

Pobre; 
Civil. 

Pobre, 
i.uardia civil. 

Pobre. 

Madrid. 
Avila. 
Ocaña. 
Madiid. 

Segovia. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Mein 
Mein 

Valladolid. 
Coruña. 
Burgos. 

Avila. 
Sevilla. 

Valladolid. 
Madrid. 
Villc-ria. 

V a l l a d o l i d . 
Segovia. 
Madrid. 

Valladolid. 
Guadarrama 
Valladolid. 

Madrid 
ídem 

BúryoH, 
Lora. 

Las RdzaS, 
Valladolid. 

Búr.,03. 
Madrid 
Coruña 

TordeMllüS. 
Madrid 

G r a n a d a 
Búig >s. 
Vitoria. 
Madrid. 

Mein 
Sevilla. 

Valladolid. 
ídem 

Sevilla. 
Castilla. 

Valladolid. 
Segovia. 
Madrid, 

•r* **'» S 
s. Lorenzo. 

Madrid, 
ídem 

>. Loreifto. 
Madrid. 

í d e m 
Idein 
l l e m 

J. Lorenzo. 
Madrid. 

Escorial. 
Madrid. 
Lscorial. 
Madrid 

Escorial. 
MadJid. 

Torrelods. 

Capitán general 
Gobernador. 
Cte. m i l i t a r . 

Capitán general 
Gobeniador 

Capitán general 
ídem 
Mem 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde coiwtit 
Capitán general 

Mem 
Alealde conslil 
A r z . ° d e Sevilla 

Gobernador. 
Id- in 

Alcalde conslit 
li bernador 

tdem 
Mem 

Capitán general 
Alealde o .nsl i l 

Gobernador. 
Capilau general. 

Gobernador. 
Capitán general 
Aleadle consl i l . 

Mem 
Gobernador. 

Capitán general 
Go!ernador 

Gfipitai] general 
Alcalde conslit. 
CapJUn néneral 

Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Idrm 
Mein 

Gobernador, 
ídem 

Ca|)itan general. 
" í d e m 

ídem 
Goberuujor. 

Capitán general 
» 

— a 
Gobr. militar. 

lde;n 
A o 

Capitán general 
l.lem 

Gobernador. 
O p i U n ¿oiieral 

Mom 
Ídem 

Alcalde conslil 
Capitán general 
Alcalde conslit 

Gobernador.' 
Alcaide constit 

Gobernador. 
Alcalde constit 

Agosto 
•ieibre. 

id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Junio. 
Setbre. 
Agosto. 
Setbre. 
Agosto. 

id. 
Setbre. 
Julio. 

Setbre. 
id. 

Enero 
Setbre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Setbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto. 
Setbre. 

id. 
¡d. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

A g ' i S l o . 

Setbre. 
Junio. 

id. 
Julio. 
Juni i. 
Julio. 

id. 
Junio. 
Julio, 

üiebre. 
Vgoslo. 

id, 
id 
id. 

Mayo. 
Julio. 

Dicbro 
id 
id. 

Agosto. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
i.i. 
id. 
id. 

I8GI 
1802 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 

(861 
i d . 
id. 

1862 

Madrid. 
Espinar. 

Las Rozas 
Madri i . 

Espinar. 
Madrid. 

S. Cbidrian 
Espinar. 

Las Rozas 
Madrid. 

Espinar. 
Yillacaslin 

Espinar. 
Mem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas 
Escorial. 
Espinar. 

Mera 
Las Rozas 

Mem 
iGuidarraiun 

Espinar. 
Las Rozas. 

Me i 
Viliacastin. 
Las Rozas. 

Mein 
Espinar, 

l.lem 
Las Rozas 
Viliacastin. 

Espinar. 
Madrid. 

Mem 
Escorial. 

Viliacastin. 
Madrid. 

Mein 
Las Rozas. 

Espinar 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Viliacastin 
»Ür L 

S. Lorenzo. 
Madrid 

Mem 

ídem 

Avila. 
Pozuelo. 
Escorial. 

S. Lorenzo. 
Escorial. 

¡Galapagar. 
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TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 1)K LA 
PROPIEDAD. 

Negociado í.°—Notariado. 

I 

Kl líxemo. Sr. Ministro dé (iracia y 
Justicia se ha servido dirigirme la RcaL 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He datlo cnenta á la 
Reina ((). D.(¿.) del espediente instruido 
en esa bireodon á coiisulla de las Juntas 
interinas de (¡uhierno de los Colegios de 
Notarios de Madrid y Valencia, sobre si 
dichos funcionarios "podrán autorizar ac
tos ó contratos relativos á enajenación de 
bienes ¡miníenles, sin necesidad de que 
se les exhiba por el enajenante el título 
de adquisición inscrüo en el antiguo re 
gistro o nuevo; sidehiTíin autorizar dichos 
actos ó-contratos no estando inscrito el, 
título del enajenante; si podrán eslender 
los ¡ntrumenlos cuando se relieran á bie
nes nacionales en las minutas impresas 
que facilita la Administración; no con
teniendo escritos ni lugar para escribirlos 
todos los requisitos que se señalan en la 
legislación vidente; y por último si están 
obligados losaNotarios á manifestar á las 
partes el plazo que tengan para rogar los 
derechos correspondientes a la Hacienda, 
si los devengare el acto ó contrato. 

Considerando que el art. 21 de la ins
trucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro 
impone al trastélenle la obligación ífi <>-
presar su título de adquisición, aunque no 
Mea presentada al escribano los docu
mentos (¡up justifiquen su propiedad, que 
son los que deben estar inscritos: 

Considerando que el art. 20 de la ley ¡ 
hipotecaria, al reconocer como causabas-
tanle para suspender o denegar la ins- , 
cripecion el no hallarse inscrito el domi
nio ó derecho de que sé trate á ía\or de 
la persona que lo trastiera o grau\ha ma
nifestado la posibilidad de suspenderla ó 
denegarla j>or esta causa, y qne esta po- , 
sibilidad no existiría si se hubiese de 
presentar el documento inscrito del ena
jenante al tiempo del otorgamiento: 

Considerando que si no estuviera 
inscrito el dominio ó derecho real á favor 
del enajenante, no podría hacerse la men
ción que exige el art. 5 . J de la instruc
ción en lodos los instrumentos públicos 
sujetos á registro que se otorguen desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, y , 
al presente desde el 25 del mes actual, 
por haberse señalado esta fecha para el 
régimen de la mencionada instrucción: 

Considerando que los contratos sobre 
que versan están sujetos á registro, y 
contraería responsabilidad el Notario si 
no mencionase todas las circunstancias 
necesarias según dicha ley para inscribir 
los documentos en el registro como lo 
preceptúa el art. 7.° de la instrucción: 

Considerando que el Real decreto de 
26 de noviembre de 1852 impone á los 
Escribanos la obligación de manifestar á 
las partes el término para el pago de los 
derechos correspondientes á la Hacienda 
si los devengare el acto ó contrato: 

Y considerando qne la ley Hipoteca
ria no ha hecho variación alguna en la 
legislación por la que se rigen los impues
tos, la Reina (Q. D. G.), de acuerdo oon 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se na dignado mandar lo siguiente: 

l . # Los Notarios podran intervenir 
en la autorización de instrumentos relati
vos á la enajenación debienos inmuebles, 
sin que se le exhiba por el enajenante el 
titulo de su dominio inscrito; pero debien
do hacer constar en los mismos los re 
quisitos que espresa el art. 3.° de la ins
trucción, bien con relación al título del 
enajenante si se le presentare v estuviere 
inscrito, bien con relación al dicho de las 
partes, loque deberá consignarse en la 

2.* Si el enajenante-no tuviese título 
de domicilio inscrito, el Notario se abs- ' 
tendrá de autorizar el contrato, por mas 
que el adquirentc .esté conforme en acep
tarlo sin esta circunstancia. 

3.* Los Notarios deberán redactar las 
escrituras, cualesquiera que sean las per
sonas que en ellas intervengan, con arre
glo á la ley Hipotecaria, á la instrucción 
sobre la manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á registro, á la 
ley del Notariado yásureglamento. 

i.° Cuando el Notario autorice ins
trumento que contuviere acto ó contrato 
en que devengare derechos la Hacienda, 
deberá manifestar á las partes el término 
concedido ñor la legislación vigente para 
verificar el pago, cuya circunstancia ha
brá de consignaren la escritura. 

De Real orden lo digo á Y. B. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.' Ií. muchos anos. Ma
drid 22 de diciembre de 1862.—Fernan
dez Negrele.—Sr. Director general del 
Registro de. la Propiedad.» 

Lo une de la propia Real orden, co-
municaaa pnrelSr. Ministro de (iracia y 
Justicia, traslado á V... para inteligencia 
de la Sala de (¿obierno, noticia déla Jun
ta directiva de ese Colegio de Notarios y 
demás efectos. 

Dios guarde á V... muchos artos. Ma
drid 2 de enero de 1863.—El Director 
general, Antonio Romero Orliz.—Seflor 
Regente de la Audiencia de... 

dor para exijir del comprador el precia 
concertado: 

Considerando que la ley 13. título 11 , 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
concede á los artesanos el interés de 6 
por 100 anual del precio de sus ol>ras 
desde que hay mora en el pago, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Rafael Urríes á míe pague á don 
Yiclor Collado los referidos 1400 rs., los 
intereses de esta cantidad á razón de 6 
por 100 anual desde el 20 de junio de 
1860 hasta que se verifique el pago, y 
las costas causadas y que se causen. No-
títiquese la presente" al Procurador Roa, 
y en los estrados del Juzgado. Publíqucse 
en dos edictos que se hjen en los sitios 
de costumbre de esta capital, é insértese 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
Diario Oficial de Avisos de esta M. H. 
villa. Y por esta mi sentencia así lo pro
veo, mando y firmo.—Pascasio Fernan-
d c z - i-í£»m»¡1' 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esta 
corte, estando celebrando audiencia pú
blica en este dia, de que doy fé. 

Madrid 21 de noviembre de dicho aüo. 
—Pablo de la Lastra. 

Y para (pie se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia en cumplimiento 
de lo mandado, se esliende la presente en 
Madrid á 31 de diciembre de 1862—2. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte, los individuos queá conti
nuación se éspresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les interesan ; 

se les previene se personen en esla Admi- 1 

nistracion, e s t a b l e c i d a en la Plaza Ma
yor, números 7 y 9, piso segundo; en la 
inteligencia que de no verificarlo se les 
seguirá perjuicio. 

Madrid 5 de enero de 1863.—Tomás 
Mojados. 

D. Juan de los Santos Izquierdo. 
Domingo Itilova. 
Miguel (Jiménez Espejo. 
Pedro Sánchez del rozo. 
Juan Pérez. 
José Medina. 

En virtud de providencia del Sr don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano del 
número habilitado don Mariano Demetrio 
de Orliz, se sacan á pública subasta 
155.600 pies castellanos de terreno si
tuado en las afueras de la puerta de Ato
cha de esla corle, lindando al Norte con 
los Docks, al Saliente con el camino de 
Valencia, y al Sur con terrenos de la com
pañía Helga, lasado en 6 reales cada pie, 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 13 de enero próximo, á las doce del 
mismo, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 27 de diciembre de 1 8 6 2 . ^ 
Orliz.—6. 

SESTA SECCIÓN. 

escritura. ItUt' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera üistancia del distrito 
de Maravillas. 

Sentencia.—En Madrid á 21 de no
viembre de 1862; vistos los autos de me
nor cuantía seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, que se halla á mi cargo, por 
don Juan Ramón Roa, como Procurador 
de don Víctor Collado, contra don Rafael 
IJrríes, declarado en rebeldía, sobre pago 
de 1400 rs., intereses legales y costas: 

Resultando de la prueba testifical 
practicada por parte de Collado, que Ur
ríes ajustó con el mismo una mesa de 
despacho en los espresados 1400 rs. en 
el mes de mayo de 1^860: 

Resultando de la misma prueba y del 
documento presentado con la demanda, 
que en 20 del siguiente mes se entregó 
dicha mesa, recibiéndola don Ventura 
Olesa en representación del citado Urríes 

Considerando que del contrato de 
venta nace una acción á favor del vende-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Barquillo. 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Barquillo 
de esla corte, refrendada por el Escriba
no de número de la misma don Atanasio 
Ventura y Ramos, y á virtud del juicio 
de quita y espera que para pago de cré
ditos tiene propuesto don Mauricio Va
lencia, de esta vecindad y comercio, se 
convoca á Junta á todos los que por cual
quier concepto se consideren acreedores 
a los bienes del mismo, y se señala para 
la celebración de aquella el dia 29 de 
enero próximo^ á las doce, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, á donde de
berán presentarse con los respectivos t í
tulos o documentos de crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos en otro 
caso. 

Madrid 31 de diciembre de 1862.— 
Atanasio Ventura y Ramos.—7. 

Juzgado de primera instancia del partí-
do de Navalmoral de la Mala. 

Licenciado don Ildefonso Ruiz Tapiador, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Navalmoral de la Mata y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Silvestre Julián Hernández, natural 

— 



y vecino del Gamonal, y á Francisco Mel-
quizo Guzman, que lo es de Marios, en 
la provincia do Jaon, para que en el tér
mino do treinta (lias, contados desdóla 
inserción de esto, edicto, se presenten en 
la cárcel de esto partido, para ser noti
ficados de la sentencia dictada en la cau
sa que se les siguió por hurto de un ca
ballo y un mulo de la propiedad de Desi
derio Yiomc/, y I'eli.v Iñigo; apercibido 
que de no hacerlo se hará la notificación 
en los estrados de este Juzgado, parán
doles ademas el perjuicio que haya lu
gar. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 30 
de diciembre de 1862.—Ildefonso Ruiz 
Tapiador.—Por su mandado, José Nuevo 
Cirujano. 

Juzgado de Marina. 

En los autos de tertamenlaria pen
dientes en este Juzgado por fallecimien
to de don FránCico María Gómez y Pine
do, escribiente que fué en el cuerpo del 
Ministerio de Marina y Oficial cuarto ho
norario del referido cuerpo, formados á 
instancia de los Sres. testamentarios y 
demás interesados en la misma, se ha 
acordado en providencia dictada por el 
Excmo. señor Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada ,(¡efe del Juzga
do del ramo en la corle y su término) con 
acuerdo del limo, señor don Santiago 
Aguiar y Mella. Auditor del propio Juz
gado, refrendada di-I infrascrito Escribano 
principal del mismo, sacar á pública su-

la manzana 50; la cual, soguilla medición 
v avalúo practicado por don Jacinto San 
Martín, arquitecto por la Academia de No
bles A tesdoSan Fernando, tiene de silio 
2882 V 7|8 pies cuadrados, v se hulla la
sada én la cantidad de 220.874 reales 
vellón, de la cual deberá partir la referi
da subasta como postura menor admisi
ble á rebajarcarias. 

Y para el remalo que ha de celebrar
se en la sala de Juntas de la repelida 
consultiva de la Armada, establecida en 
el piso bajo de la casa llamada de los 
Ministerios, plaza del propio nombre,se 

~ ha señalado el día 9, de febrero próximo, 
a la una de su tarde; advirliéndose (pie 
los títulos de propiedad de la menciona
da finca oslaran de7manifiesto en la Es-
cribaní,. del citado Juzgado, sita en la pla
za del Proceso, número \ 6, cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, los dias no fe
riados, desde las diez deja mañana hasta 
las tres de la larde. 

Madrid o de enero de 1865.—José 
del Peral v González.—i. 

o¡í!Iíijí;1/ í;ofi imiiom ni olí oimuiiüi on 
oi'jiui Pili bní'íi/ ü - .••omftil /• i.ii.Mii'f / i 

!. • 1} 'lUp i;-|Of]r/J < Cjlllp .di 
Tribunal de Comercio de Madrid. 
En virtud de lo mandado por el mis

mo, en providencia asesorada de 18 de 
diciembre último, dada á solicitud de la 
comisión liquidadora de la quiebra de 
Jínrjquc 0;snea y compañía, so convoca 
á junla general á todos los acreedores de 
la misma, para dar cuenta de la gestión 
<pio tiene á su cargo, enterarles do va
rios negocios (pie se hallan pendientes 

' y someter h sü HeÜbcraciori'ótrosdel ma
yor interés. 

Y para su celebración se ha señalado 
el dia 21 del corrienle y hora de las doce 
de su mañana en di salon.de juntas del 
Círculo Mercantil, silo en la callo de Pon-
tejos número 1,°, piso bajo. 

Lo (pie en cumplimiento de lo man
dado se hace saber por el presente á 
cuantos sean ta les acreedores, para que se 
sirvan concurrir por sí ó por medio de 
personas legalmente autorizadas que les 
representen para evitar los perjuicios que 
pudieran irrogarse. 

-r.lqm¥%á>>Wiftfo«e.nero de 4865,—5. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Con la correspondiente autorización, 
el Ayuntamiento constitucional del mis
mo pueblo, subasta el arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario por el primer 
semestre del año actual, bajo el tipo de 
2250 rs. y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de dicha corporación. Los re
mates tendrán lugar en los dias 11 y 18 
del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, en la sala consistorial. 

Brea 5 de enero de 1865.—El Alcal
de, Francisco Escribano. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores el primer remate de los ra
mos de consumos de esta villa para el 
primer semestre del corriente año, la se
gunda subasta anunciada para el dia 6 
se considerará como primera, y la terce
ra como segunda, para la cual so ha se
ñalado el día 10 del mes de la fecha, de 
diez a doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta \illa. 

La Alameda 4 de enero de 1865.—El 
A. C , Francisco Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Valdcmoro. 

La lista cobratoria del cupo de la con
t r i b u c i ó n de inmuebles de dicha \illa en 
los seis primeros nuíses del présenle año, 
se halla espuesta al publico por término 
de seis dias, que se cuentan desde la fe
cha, en las casas consistoriales de la mis
ma, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agra\io dentro de los misinos. 

Yaldemoro 5 de enero de 1865.— 
Gaspar Orihuela y Rodríguez. 
d g¡8 "h.¡:»d¡v.«v on 'ib ')iip jihufj^iloltti 

Alcaldía constitucional de Yaldemunco. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla concluido y de manifiesto por 
término de seis dias, a contar desde la fe
cha, la adicional en la cobratoria de la 
contribución territorial de osle pueblo, 
correspondiente al primer semestre del 
año próximo de 1865, á fin de que los in
teresados puedan enterarse de ella y re
clamar de agravios si los notaren respec
to á la aplicación del tanto por ciento. 

Yaldemanco 2 de enero de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Pablo Martin. 
—De su orden, Isidoro llalaguer, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

{mofa \ • bhíiüM ofcviíbi i»g 
No habiendo merecido la superior apro

bación las subastas para el arrendamien
to de los derechos de. consumos de esta 
villa en el corrienle año, el Ayunlamienlo 
de la misma ha señalado para la celebra
ción de un solo remate, en concepto de 
estraordinario, el domingo 18 del corrien
te, á las doce de la mañana, en su sala 
capitular, bajo la cantidad del presupues
to correspondiente á los 18 meses desde 
1.° de enero de 1$G5 hasla 50 de junio 
de 1864. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
.,de los licitadores que quioran intere
sarse. 

Colmenar Viejo .6 de enero de 18$5. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—Por MI 
maullado, José M. Saldías de Lujan, Se
cretario. 

— — B U H É — ^ m 

A L C A J L D I A t - C O R R E G I M I E N T O D P . M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del morcado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 41.558 

libras de peso, 
carneros, que hacen 12.229 li

bras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

27.761 libras de peso. 

1052 
1852 
8225 

9 7 

4 6 9 

151 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 511|2 á 57 rs. arroba, 
y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. iii'Mii'jl 

Ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 a 18 cuartos 
Mora. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 7;'» 1 \í á 78 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y do 42 

á ."«I cuartos libra. 
Acete, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 

á24 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 a 44 rs. arroba, yide 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1 {2 cuartos libra. 

Precios de granos m el mercado de hoy. 
K0\Vi'\-<\>*'<n /'.-I;;' ihi'rí . ••v:i1,:i . 'UJp 
Cebada, de 25 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á40rs . idem. 
Trigo vendido 1066 fanegas. 
Quedan por vender. 915 

Precio máximo... 52 
ídem mínimo 44 
Ídem medio 48,71 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

T , , >i'"nTiMTi •»!) .» .J'iíí ¡o ui)'!'>:>'> n | 
Madrid 7 de enero de 1865.—El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

9 0 L S A D E M A D R I D . 

fot* oil-'fifl ral on BÍ1 
í u p el ichi (iotoi;lfch¿9l 

. . . . . . . . . / m u >•! ¡ H U Í ' ' • ! ' I J J 5 M 

Cotización del 7 de enero de \ 865 á las 
tres de, la tarde. 

• ' i J i i ' t i ! 1 - w n n i a n o i e a o i o ¡ai ')K 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 
MdMnimi roi i ' i id' ib tn»hí';n"i>ii«e» t.l r< <ÍO/ 1 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 51-15. 

Ídem diferido, sin cupón, id., 45-90. 
Deuda amorli/.able de segunda clase, 

no publicado, 17-60. rwie ¡ 
ídem del personal, publicado, 22-55; 

á plazo, 22-70 c. fin cor. vol. icg j 
Obligaciones municipales al portado!* 

de á 1000 rf¡ , 6 por 100 de interés anual 
sin cupón, ño publicado, 90. 

A coiones de carreteras, emisión da 
1.° de abril de 1850, deá4000rs . ,6 p 0 r 

100 de interés anual, no publicado, par d 
idem de^t 2000rs. , id., 110-25 ¿ 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 rs. , Ufe 99-25. 
Idenide 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., idr, 98 p. 
ídem de4.° de julio de 1856, de a 

2000 rs., sin cupón, id., 95 p. 
idem de" Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858*isin cupón, id., 95-25. 
ídem dcT Canal-de Isabel II, de á 

1000 rs~.8 pto 100 anual, sin cupón, no 
publicado. 10H-50. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
95-90, sin cupón. 

Acciones del Rauco de España, no pu
blicado, ,225 d. 

Ídem de-la Sociedad Española Mer
cantil ó Industrial, id., 2500 d. 

Ídem de la compañía délos ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 p o r 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Hoy á Santander, con interés de 
6 ñor 100 reembolsables por sorteos, á 
157 li4por-100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
París á 8 dias visla, 5-24 d. 

P A U T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA PENINSULAR. 

Compañía general de segurot mutuos 
sobre la vida. _ » • 

tr. ~~ zL "** ^ i - 2 . o -i £. <J. — rv: c 
Deseando esta compañía adquirir casa» 

ruinosas ó terrenos, para edificar, dentro 6 
fuera del ensanchadmitirá en "sus ofici
nas, calle del Sordo, níun. 27. piso segun
do, -tes proposiciones-q^s&i>r%éehten des
de ehdiarbasta el 6 del próximo mes da 
febrero. sea Cualquiera la ostensión é ir.i-
por(ianc¡a:de-tos terrenos. Lis proposicio-
nes¿si n» rue«jn aceptadas, se devolverán 
á los interesados. . 

Madrid "21 de diciembre de 18ÍJ2.—El 
director genlíftil, Pastual Madoz.—8. 

S 9 m 

H L d | ^IIGOS DE RSDING. 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en desotibi^rio eon esta so

ciedad por dividendos pasivos no satisfe-
cho$el socio iLon José María Pantoja ha sido 
requerido por tercera vez para el pago en 
esta-feelia, e»n arreglo al art. 21 de la ley 
de sáciedades'mineras. de 6 de julio de 
1859. r 

Madiitl 6 de enero de 18o5.—El Ge-
renii?, José García y Obrero.— 5 . 

KDITOR,3). JUAN ANTOMIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 7. 
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